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A las seis de lamañana, un grupo
de agricultores ya está prepara-
do en Valdelacalzada, un pueblo
de Badajoz. En cuanto se empie-
ce a ver, comenzarán a recoger
ciruelas. El objetivo es poder irse
a casa alrededor de las doce y
media, la una como muy tarde.
“A partir de esa hora ya no se
puede estar”, explica Lorenzo Ra-
mos, secretario general del sindi-
cato Unión de Pequeños Agricul-
tores, quien se dedica a la reco-
lección de fruta de hueso desde
hace 25 años. El calor es un ries-
go laboral y las empresas ya es-
tán obligadas a incluirlo en sus
planes de prevención. En secto-
res como el de Ramos no es nada
nuevo. Sin embargo, cuando lle-
ga una ola de calor como la que
acaba de asfixiar a España no
hay un protocolo específico para
proteger a los trabajadores en el
exterior de esos episodios extre-
mos, que con el cambio climáti-
co serán cada vez más frecuen-
tes e intensos.

La muerte de tres personas
en la Comunidad de Madrid tras
sufrir un golpe de calor mientras
trabajaban, la última anteayer,
ha puesto en el punto de mira la
seguridad de los profesionales
ante estos eventos extremos. El
Defensor del Pueblo ha pedido a
la Inspección de Trabajo infor-
mación sobre sus acciones para
supervisar la protección de los
trabajadores en estas condicio-
nes ambientales. Fuentes del Mi-
nisterio de Trabajo explican que
los días de calor se reforzó la ins-

pección, especialmente en los
sectoresmás afectados por las al-
tas temperaturas, “trabajos al ai-
re libre (construcción, agrario,
jardinería, recogida de resi-
duos)”, pero también “en otras
actividades, incluidas las indus-
triales”, en las que la temperatu-
ra a la que se exponen los trabaja-
dores “se incrementa en el perio-
do estival”.

Sindicatos, inspectores de tra-
bajo, expertos y el propio Gobier-
no creen que son precisas más
medidas cuando el termómetro
sube tanto como estos días. En
Valdelacalzada, explica Ramos,
no ha habido incidentes. Mucha
agua, ropa ligera, sombreros que
protegen del sol y descansos ca-
da vez que son necesarios. “Des-
de junio, muchos días hemos su-
perado los 40 grados. Antes po-
díamos dedicarle unas horas por
la mañana y echarle otro rato

por las tardes, a partir de las cin-
co o las seis, ahora llevamos
unos años en que eso es imposi-
ble”. Algo que se agrava con los
episodios de altas temperaturas.
“Hemos alcanzado los 46 gra-
dos”, añade.

La duración de las olas de ca-
lor se ha triplicado en España en-
tre 1975 y 2021, según un análisis
del Ministerio para la Transición
Ecológica. Entre el 10 y el 19 de
julio, ha habido 1.047 fallecimien-
tos atribuibles a las altas tempe-
raturas, según la última estima-
ción disponible en el panel de
monitorización de la mortalidad
diaria por todas las causas (Mo-
Mo) del Instituto de Salud Carlos
III. Se trata de un cálculo en base
a las series históricas de mortali-
dad y de temperatura. Los falleci-
mientos por golpe de calor son
una pequeña parte de todo el ex-
ceso de mortalidad, pero son la

peor cara de olas como esta, que
duró 10 días según los datos pro-
visionales de la Agencia Estatal
de Meteorología, y es la más ex-
trema desde que hay registros.

La Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, de 1995, obliga a
que el empresario garantice la se-
guridad y la salud de sus emplea-
dos en todos los aspectos relacio-
nados con el trabajo. Por lo tanto,
aunque no se menciona el calor
específicamente, para las profe-
siones en que las altas temperatu-
ras sean un problema ya debe
contemplarse en sus planes. De
hecho, un real decreto de 1997 es-
pecifica la temperaturamínima y
máximaa la que se puede trabaja-
ren espacios interiores: sin esfuer-
zos físicos, entre 17 y 27 grados; si
se trata de trabajos ligeros, entre
14 y 25. Pero esta misma preci-
sión no existe en exteriores.

Horquilla
Antonio Moreno, médico del tra-
bajo en Quirón Prevención, aso-
ciada a la patronal Aspren (Aso-
ciación Nacional de Servicios de
Prevención Ajenos), explica que
serían deseables estudios que
ayuden a definir “una horquilla,
en función de las características
de las personas y del entorno,
que establezca a partir de qué
temperaturas no se puede traba-
jar en exteriores, omarque actua-
ciones concretas”. Pero añade
que es una cuestión compleja,
dos personas pueden reaccionar
de forma diferente ante un mis-
mo estímulo, en función de varia-
bles como la edad, la superficie
corporal, sus condiciones de sa-
lud y su aclimatación al calor, y
además hay que tener en cuenta
factores como la temperatura,
humedad relativa, velocidad del
aire, etc.

Un responsable de un servicio
de prevención de riesgos en la
empresa privada, que prefiere no
dar su nombre, explica que, “pe-
se a que hay guías técnicas” que
les dan pautas sobre cómo ac-
tuar (por ejemplo al definir el es-
trés térmico o sobre el vestuario)
con los que las empresas debe-
rían definir sus propias horqui-
llas con elmáximo de temperatu-
ra al que se puede trabajar, es
complicado que “las compañías
las aprueben porque no hay una
normativa de referencia clara”.
Aunque asegura que sí hay ejem-
plos “de protocolos bien defini-
dos contra condiciones ambien-
tales extremas”.

El debate está sobre la mesa.
El secretario general de UGT, Pe-
pe Álvarez, ha repetido en los últi-
mos días que la normativa vigen-
te está “obsoleta”. “Creo que hay
que limitar claramente cuándo
se puede trabajar al sol, qué rit-
mos de trabajo son los que hay
que tener, cuándo hay que parar
en las horas de más calor. Eso
hoy se puede hacer en algunos
convenios colectivos, como el de
la construcción, que lo tienen in-
corporado, aunque no siempre
se respeta, pero lamayoría de los
sectores no lo tienen”, dijo en Ca-
nal Sur. Aseguró que van a traba-
jar en la negociación colectiva,
pero a la vez exigirán al Gobier-
no “un cambio en profundidad
de la ley de prevención de ries-
gos laborales”.

CC OO considera que cual-
quier refuerzo en las medidas es
bienvenido, aunque la norma ya
aporta “herramientas suficientes

El calor extremo llama a redefinir
las medidas ante riesgos laborales
El Defensor del Pueblo pide a la Inspección de Trabajo información sobre
cómo proteger a los empleados ante una subida abrupta de la temperatura

La socióloga Claudia Narocki,
experta en salud laboral de la
Fundación 1º de Mayo, creada
por CC OO, ha elaborado un
reciente estudio en el que se
llama a que “el estrés térmico
relacionado con las condicio-
nes meteorológicas” se trate
como “un riesgo laboral que se
está agravando”. Se explica que
son pocos los países de la UE

que “han desarrollado planes
específicos” para proteger a los
trabajadores ante episodios de
altas temperaturas. Narocki
afirma que “se está empezando
a sacar este tema a la luz, que
ha permanecido oculto dema-
siados años”. Ahora “los vera-
nos empiezan mucho antes, no
se limitan a julio y agosto y
hay picos de calor”, explica.

La portavoz de la Unión
Progresista de Inspectores de
Trabajo, Mercedes Martínez,
critica que “muchos planes de
prevención tratan el calor de
forma genérica, con medidas
estandarizadas”, sin atender a
factores como las característi-
cas del trabajador o el emplaza-
miento. Además, señala que se
requerirían “evaluaciones muy
continuas” que no siempre se
hacen. Dice que hay sectores
como la construcción que sí
contemplan las temperaturas,
pero no “en la mayoría de
actividades al aire libre”.

Estrés térmico y condiciones
meteorológicas

Empleados de la construcción trabajaban el lunes al aire libre en Logroño. / RAQUEL MANZANARES (EFE)

MARÍA SOSA TROYA, Madrid Sindicatos y expertos
solicitan iniciativas
para las actividades
a la intemperie

“La normativa
vigente está
obsoleta”, afirma
Pepe Álvarez (UGT)
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para exigir que se actúe”, explica
Carmen Mancheño, coordinado-
ra de Salud Laboral. Sin embar-
go, critica que muchas empresas
no lo están haciendo como debe-
rían. “Tiene que ver con una re-
distribución de jornadas, pausas
en zonas sombreadas, que los tra-
bajadores se puedan hidratar
con líquido suficiente”, afirma.
Algo que golpea más a los “más
precarizados, con menos capaci-
dad de ejercer sus derechos”.

Preocupación
Fuentes de la CEOE, en cambio,
indican que no se puede generali-
zar y que en función del sector
del que se trate los peligros aso-
ciados al cambio climático afec-
tan de manera diferente, pero
que “las empresas directamente
implicadas se van poniendo al
día poco a poco”, a medida que
van identificando riesgos. “Existe
la preocupación, porque se van
encontrando problemas que tie-
nen que ir solucionando”, aña-
den, “y la vía para hacerlo no es
reformar la ley, sino la negocia-
ción colectiva”.

El Gobierno planea medidas
parahacer frente al cambio climá-
tico. Esta última ola de calor ha
puesto de manifiesto “la necesi-
dad de reforzar la preparación y
las capacidades de colectivos pro-
fesionales especialmente vulnera-
bles en condiciones de calor extre-
mo (desde bomberos forestales a
operarios de limpieza en ciuda-
des)”, se lee en un análisis del Mi-
nisterio para la Transición Ecoló-
gica sobre este último episodio.

En el Plan de Adaptación al Cam-
bio Climático, que recoge la hoja
de ruta en España entre 2021 y
2030, se prevé que se apruebe un
plan nacional para actuar frente
a los efectos de la crisis climática
en la salud de los empleados y
que se emitan recomendaciones
para las empresas.

Por su parte, fuentes delMinis-
terio de Trabajo sostienen que la
ley de prevención ya proyecta
“una protección eficaz en mate-
ria de seguridad y salud en el tra-
bajo donde quiera que se desarro-
lle”, y añaden que está previsto

que la Estrategia Española de Se-
guridad y Salud en el Trabajo
2022-2027, que actualmente se es-
tá negociando, incluya como lí-
neas prioritarias, entre otras, el
análisis del marco normativo pa-
ra “adaptarlo, en su caso, al cam-
bio climático” y la promoción de
la investigación en prevención de
riesgos.

Las patronales de la construc-
cióny agraria replican que las em-
presas ya contemplan los riesgos.
Son dos sectores que se mueven
desde hace años. En Ciudad Real,
se acaba de firmar un convenio

colectivo que limita la actividad
laboral en la construcción entre
mediados de julio y mediados de
agosto de siete a tres de la tarde.
Es algo que también ocurre “en
varias provincias andaluzas y en
Madrid”, explica María José Le-
guina, directora del departamen-
to laboral de Confederación Na-
cional de la Construcción, la pa-
tronal del sector. “Tenemos bue-
nos técnicos que implementan
muy bien las medidas [que dicta
en sus guías técnicas el Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en
el Trabajo] y seguimos sus crite-
rios”, dice. Los planes “para nada
songenéricos”. EnAsaja, la patro-
nal agraria, su director, Juan José
Álvarez, reclama un cambio en la
Ley de Prevención de Riesgos La-
borales, aunque asegura que en
los protocolos que se aplican ya
se incluyenmedidas comoadelan-
tar las jornadas de trabajo.

Joaquín Nieto, expresidente
de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), recalca que lo
primero es cumplir la ley, que ya
obliga a evaluar los riesgos, pero
cree conveniente irmás allá. Pro-
pone “un plan de choque entre el
ministerio, las comunidades y
los agentes sociales para que las
empresas se pongan al día”, afir-
ma, de forma que incorporen
“las situaciones extremas” en sus
planes de prevención. También
recuerda que “todo trabajador
tiene derecho a abandonar su
puesto de trabajo si está en ries-
go su vida o su salud”, no ante un
peligro genérico, sino uno “grave
o inminente”.

Un operario de la limpieza, el lunes en una calle de Madrid. / AITOR SOL

El Gobierno ve
necesario reforzar
la adaptación al
cambio climático

La CEOE indica que
las empresas se van
poniendo al día de
forma paulatina


